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EL CACHIRULO, S. A.

Se convoca a los Sres. accionistas a Junta General
Ordinaria de accionistas, que se celebrará en el com-
plejo turístico «El Chachirulo», situado en la autovía
de Logroño, kilómetro 1,500 de Zaragoza, el día
16 de junio de 2003 a las doce horas en primera
convocatoria, y al siguiente, 17 de junio, en el mismo
lugar y hora en segunda convocatoria, si procede,
conforme al siguiente Orden del Día:

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Órgano de Administración de la Entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de enero de
2002 y finalizado el 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejer-
cicio cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta o nom-

bramiento de dos interventores a estos efectos.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad o solicitar su envío gratuito las Cuentas Anuales,
el Informe de Gestión, la propuesta de aplicación
del resultado y el informe de la sociedad auditora.

Zaragoza, 13 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración.—25.038.

EL DIARIO DE LEÓN, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Sres. Accionistas de esta Sociedad
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
primera convocatoria, el día 18 de Junio de 2003,
a las 13,00 horas, en el domicilio social de la Com-
pañía, Carretera León-Astorga, Km. 4,5, Trobajo
del Camino (León) y, en su caso, en segunda con-
vocatoria, 24 horas más tarde en el mismo lugar
y hora para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejer-
cicio 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio de
2002.

Tercero.—Propuesta de aplicación y distribución
del resultado obtenido en el ejercicio 2002.

Cuarto.—Propuesta de nombramiento de Audi-
tores.

Quinto.—Delegación de facultades para formali-
zar el depósito de las cuentas y protocolizar los
acuerdos adoptados.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que tengan inscritas las mismas en el Libro Registro
de acciones nominativas con cinco días de ante-
lación a la fecha de celebración de la Junta. Todo
acccionistas que tenga derecho de asistencia a la
Junta, puede hacerse representar en ella por otra
persona individual siempre que sea igualmente
accionista, mediante comunicación dirigida al Pre-
sidente del Consejo de Administración.

La representación deberá concederse por escrito
y con caracter especial para esta Junta.

Se hace constar, de conformidad con el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho
que asiste a los señores Accionistas de obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta General
así como el Informe de los auditores de cuentas.

León, 23 de mayo de 2003.—El Presidente del
Consejo, Antonio Vázquez Cardeñosa.—25.095.

ELECTRA ADURIZ, S.A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración y
de conformidad con lo preceptuado en los Estatutos
de la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, plaza del Carmen, n.o 2, de Medi-
na de Pomar (Burgos), en primera convocatoria el
día 28 de junio de 2003, sábado, a las doce horas,
y en segunda convocatoria, el día 29 de junio de
2003, domingo, a la misma hora y lugar, con arreglo
al siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, del

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
e Informe de Gestión, correspondiente al ejercicio
de 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión

del Consejo de Administración.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del Acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace constar el derecho que corresponde a los accio-
nistas a examinar y obtener, de forma gratuita e
inmediata en el domicilio social, o pedir su envío
por correo también de forma gratuita, de la docu-
mentación que ha de ser objeto de aprobación en
la Junta General.

Se recuerda a los señores accionistas sus obli-
gaciones y derechos respecto a la asistencia a las
Juntas Generales.

Medina de Pomar, 5 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Joaquín
M.a Martínez Adúriz.—23.018.

ELECTRA DEL JALLAS, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración de

la entidad, se convoca a los señores accionistas a
la celebración de la Junta General Ordinaria, a cele-
brar en primera convocatoria en el domicilio social,
Plaza de la Constitución, 17, Cee, el próximo 17
de junio de 2003, a las 12 horas de la mañana
y en segunda convocatoria al día siguiente 18, a
la misma hora y lugar, con el fin de deliberar y
resolver acerca de los asuntos incluídos en el
siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación en su caso de

la gestión social.
Segundo.—Examen y aprobación en su caso, si

resulta procedente de las Cuentas Anuales del Ejer-
cicio 2002 y Resolución sobre la Aplicación del
Resultado.

Tercero.—Cese de Consejeros.
Cuarto.—Modificación de la forma del Órgano

de Administración del actual Consejo a dos Admi-
nistradores Solidarios.

Quinto.—Modificación de conformidad con el
punto anterior de los correspondientes artículos de
los Estatutos Sociales.

Sexto.—Nombramiento de administradores soli-
darios.

Séptimo.—Nombramiento de Auditores.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Aprobación del Acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas a examinar en el domicilio social
el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta, del preceptivo informe justificativo, así como
de los restantes documentos que han de ser some-
tidos a la Junta y el informe de los auditores de
cuentas, asímismo tendrán derecho a la entrega o
envío gratuito de los mismos.

La Coruña, 22 de mayo de 2003.—La Secretaria
del Consejo de Administración. Inmaculada Rosado
Corral.—25.134.

ELECTRA ETXAURI, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta
General Ordinaria de la compañía, que se celebrará,
en el domicilio social de Etxauri, término de Pozo
Grande, camino del Soto s/n, en primera convo-
catoria el próximo día 19 de junio de 2003 a la
11:00 horas, con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de la apli-
cación del resultado del ejercicio del 2002.

Tercero.—Aprobación del Acta de la Junta, o en
su caso, nombramiento de Interventores.

De conformidad con lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como las
cuentas anuales.

Etxauri, 23 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Xabier Berruezo Gam-
barte.—24.999.

ELÉCTRICA LOS PELAYOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria de accio-
nistas, a celebrar, en primera convocatoria a las
11,00 horas del día 20 de Junio de 2003, en el
domicilio social sito en El Viso (Córdoba), en calle
Extramuros s/n, o en su caso, en segunda convo-
catoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación de las Cuentas Anuales
correspondientes al ejercicio 2002, Balance, Cuenta
de Perdidas y Ganancias, Memoria e Informe de
Gestión.

Segundo.—Aplicación de resultados.
Tercero.—Delegar y facultar expresamente al

Consejo de Administración para designar a la per-
sona o personas que hayan de elevar a público los
acuerdos adoptados con facultad expresa de sub-
sanar y rectificar cualquier punto, hasta su inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

Cuarto.—Nombramiento de dos Interventores
para refrendar el Acta junto con el Secretario y
el Presidente.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

A partir de esta convocatoria de Junta General
Ordinaria, cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad, de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la misma.

Córdoba, 21 de mayo de 2003.—El Presidente.
Gabriel Cantueso Torrico.—23.745.

ELKARGI, SOCIEDAD
DE GARANTÍA RECÍPROCA

Se comunica a los Señores socios que el Consejo
de Administración de Elkargi, Sociedad de Garantía
Recíproca, de conformidad con lo dispuesto en los
estatutos sociales, ha acordado convocar Junta gene-
ral ordinaria de socios, que tendrá lugar el día 26
de junio de 2003, a las 10,30 horas, en primera
convocatoria y, en segunda convocatoria, el día 27
de junio de 2003, viernes, a las 10,30 horas, en
el Palacio de Congresos Kursaal de Donostia-San
Sebastián, Avenida de Zurriola, número 1, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente
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Orden del día

Primero.—Informe del Presidente.
Segundo.—Examen y aprobación, si procede, del

Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria,
Informe de Gestión y Propuesta de Aplicación del
Resultado correspondientes al ejercicio de 2002, jun-
to con el Informe de Auditoría, así como aprobación
de la gestión del Consejo de Administración durante
el expresado ejercicio.

Tercero.—Reelección de Auditor de Cuentas de
la Sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta o, en

su caso, designación de dos interventores para su
posterior aprobación.

Se hace constar que a partir de esta fecha los
socios podrán obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos relativos a las
cuentas anuales de la sociedad que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta general, así como
el informe de gestión y el informe de los auditores
de cuentas.

Donostia-San Sebastián, 27 de marzo de
2003.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, «GMU, Sociedad Limitada», Victoriano Sus-
perregui Lete.—23.744.

EL PUNTO PRENSA, S. A.

En Junta general ordinaria de accionistas cele-
brada el 20 de Mayo de 2.002, se acordó, por una-
nimidad, ampliar el capital social en la cantidad
máxima de 601.000 euros, mediante la emisión y
puesta en circulación de 100.000 acciones nomi-
nativas de 6,01 euros de valor nominal cada una
y numeradas correlativamente del 537.737
al 637.737, ambos inclusive, perteneciendo a la mis-
ma serie que las anteriormente emitidas, por lo que
el capital social, tras la ampliación, pasará a ser
de 3.832.793,36 euros. Las nuevas acciones pro-
cedentes de esta ampliación tendrán los mismos
derechos y obligaciones políticos y económicos que
las actualmente en circulación, a partir de la sus-
cripción de la ampliación.

Las acciones emitidas y suscritas podrán ser obje-
to de desembolso, mediante aportaciones dinerarias,
no dinerarias o mediante compensación de los cré-
ditos, previo el cumplimiento de los requisitos legal-
mente establecidos.

Debido a la omisión involuntaria de la publi-
cación del correspondiente anuncio, conforme a la
ratificación del acuerdo de ampliación que por una-
nimidad se adoptó en la Junta general ordinaria
de accionistas celebrada el 12 de Mayo de 2.003,
se subsana dicha omisión mediante la presente publi-
cación, pudiendo los Sres. Accionistas ejercitar su
derecho de suscripción preferente, con el desem-
bolso del 100 por ciento de las acciones suscritas,
hasta el 30 de Junio de 2.003, gozando por tanto
de un plazo superior al mínimo de 30 días que
establece la Ley de Sociedades Anónimas.

Concluido el plazo establecido sin que los accio-
nistas hubieran ejercitado en todo o en parte sus
derechos de suscripción y efectuados los correspon-
dientes desembolsos, las acciones que no hubieran
sido suscritas y desembolsadas en su totalidad,
podrán ser ofrecidas por el Consejo de Adminis-
tración, cumpliendo todos los requisitos legalmente
establecidos, a terceros no accionistas, que podrán
suscribirlas desembolsando el 100 % de importe
en el acto de la suscripción. El plazo durante el
cual el Consejo podrá ofrecer la suscripción de las
acciones a terceros finalizará el día 10 de Julio de
2.003, considerándose ejecutada la ampliación de
capital en aquella parte que, a la fecha indicada,
hubiera quedado de esta forma suscrita y desem-
bolsada totalmente.

El Consejo de Administración se hallará facul-
tado para adecuar la redacción del artículo 5 de

los Estatutos Sociales, relativo al capital social, a
la realidad del capital suscrito y desembolsado.

Madrid, 22 de mayo de 2003.—El Presidente.
Fdo.: José García Abad.—23.741.

EMPAKA, S. L.

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas para la cele-
bración de la Junta General ordinaria, que tendrá
lugar, en primera convocatoria el día 26 de junio
de 2003, a las 13 horas, en Madrid, calle Gran
Vía, número 78, o de ser necesario, en segunda
convocatoria, el día siguiente, en el mismo lugar
y a la misma hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del
ejercicio 2002.

Segundo.—Redacción, lectura, y en su caso, apro-
bación del acta de la Junta.

A partir de la fecha de recepción de esta comu-
nicación cualquier socio podrá solicitar los informes
que estime precisos a tenor del artículo 51 de la
ley 2/95.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—El Liquidador, Félix
Reigía Falcón.—23.695.

ENCOFRADOS DESLIZANTES
Y TÉCNICAS ESPECIALES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

KARMAN TÉCNICAS ESPECIALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)
BYGGING ENCOFRADOS

DESLIZANTES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Juntas Extraordinarias y Universales de accio-
nistas de Encofrados Deslizantes y Técnicas Espe-
ciales, Sociedad Anónima, Karman Técnicas Espe-
ciales, Sociedad Anónima y Bygging Encofrados
Deslizantes, Sociedad Anónima, celebradas en sus
respectivos domicilios sociales, sitos en Madrid, el
día 26 de mayo de 2.003, han aprobado por una-
nimidad la fusión por absorción de Karman Téc-
nicas Especiales, Sociedad Anónima (absorbida) por
Encofrados Deslizantes y Técnicas Especiales,
Sociedad Anónima (absorbente), con disolución sin
liquidación y consecuente extinción de la sociedad
absorbida y transmisión en bloque de todo sus Acti-
vos y Pasivos a la sociedad absorbente, que adquiere
por sucesión universal todos sus derechos y obli-
gaciones, según los términos del Proyecto de Fusión
aprobado por la Junta, y posterior absorción, en
un segundo escalón, la absorción de la entidad mer-
cantil Bygging Encofrados Deslizantes, Sociedad
Anónima (absorbida) íntegramente participida por
la absorbente de conformidad con el art. 250 de
la Ley de Sociedades Anónimas, con disolución sin
liquidación y consecuente extinción de la sociedad
absorbida y transmisión en bloque de todo sus Acti-
vos y Pasivos a la sociedad absorbente, que adquiere
por sucesión universal todos sus derechos y obli-
gaciones, según los términos del Proyecto de Fusión
aprobado por la Junta.

De conformidad con el art. 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, los accionistas y acreedores
de las sociedades participantes en la fusión tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los Balances de Fusión.

Y de conformidad con el art. 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los acreedores de las

sociedades participantes en la fusión podrán opo-
nerse al acuerdo de fusión durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
de fusión, en términos del art. 166 de la ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de mayo de 2003.—Los Administra-
dores Mancomunados de las Sociedades Intervinien-
tes. Don José Carlos Garrido-Lestache Rodríguez,
Don Julio Pedrosa Sáez.—24.582.

2.a 28-5-2003

ENMACOSA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca la Junta General Ordinaria de Enma-
cosa, S. A., que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, sito en Adigna-Portonovo, O Pom-
bal, 12 A, Sanxenxo, que se celebrará en primera
convocatoria el día 16-06-03 a las 17 h, y en segunda
convocatoria el día 17-06-03 en el mismo lugar y
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria del ejercicio 2002, presentado por
el Administrador.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Distribución de Resultados propuesta por el
Administrador.

Tercero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión realizada en el ejercicio por el Admi-
nistrador.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del Acta

de la Junta.

Los accionistas podrán solicitar por escrito con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos acerca de los asuntos compren-
didos en el Orden del Día.

Portonovo, 26 de mayo de 2003.—El Adminis-
trador, D. Manuel Gregorio Miranda Cadórni-
ga.—24.998.

EN ROLLOS SUMINISTROS
ORIENTADOS AL SERVICIO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los Señores accionistas de la Sociedad
a la Junta General que con el carácter de Ordinaria
y Extraordinaria se celebrará en el domicilio social
de la Entidad, el próximo día 26 de junio de 2003
a las trece horas en primera convocatoria, y en
caso de ser necesario, el día 27 de junio de 2003,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Dejar sin efecto los Acuerdos 5.o y
6.o adoptados por la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía celebrada el día
16 de septiembre de 2002, elevados a público
mediante Escritura autorizada por el Notario de
Barcelona Don Antonio Rosselló Mestre, el día 16
de septiembre de 2002, bajo el número 3.863 de
su protocolo.

Segundo.—Dejar sin efecto los Acuerdos 1.o y
2.o adoptados por la Junta General Extraordinaria
de Accionistas de la Compañía celebrada el día
16 de septiembre de 2002, elevados a público
mediante Escritura autorizada por el Notario de
Barcelona Don Antonio Rosselló Mestre, el día 15
de noviembre de 2002, bajo el número 4.979 de
su protocolo.

Tercero.—Dejar sin efecto los Acuerdos 1.o, 2.o,
3.o, 4.o y 5.o adoptados por la Junta General Extraor-


